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COMITÉ DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO

CODELPA



Reunión: Comité de Desarrollo Local Participativo CODELPA
Fecha: Lunes 18 de Enero de 2021
Lugar: Auditorio Ancizar López López
Hora:   5:30 pm     

Orden del día
1. Saludo
2. Proceso de Aprobación de los Planes de Desarrollo Comunal 
2020-2023
3. Entrega de Planes de Desarrollo Comunal 2020-2023 en 
medio magnético.
4. Construcción concertada de la ruta a seguir respecto al 
ejercicio Participativo.
6.Cierre.



Acuerdo 001 de 2011

ARTÍCULO 13º. COMITÉ DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DE ARMENIA
(CODELPA). Créase el comité de desarrollo local participativo de Armenia
(CODELPA) como órgano dinamizador de la planeación participativa en el
ámbito de gestión de las áreas de intervención de la planificación comunitaria
de que trata el artículo 9ª del presente Acuerdo. Es una instancia para la
concertación, planeación y seguimiento de la gestión comunitaria, y su
articulación con los procesos de desarrollo socio-económico y territorial del
municipio. Constituye un escenario para promover la integración de los agentes
locales del desarrollo en torno a los procesos de planificación comunitaria, y al
aumento de la capacidad de gestión de las organizaciones sociales de base.

COLDEPA



Acuerdo 001 de 2011
ARTICULO 15°. INTEGRANTES DEL CODELPA. Serán integrantes del CODELPA, los siguientes
actores institucionales, de carácter indelegable:

COMITÉ DIRECTIVO 

• El Director del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal. 
• El Secretario de Desarrollo Social Municipal. 
• El Secretario de Desarrollo Económico Municipal.
• Seis representantes de las J.A.C. (2 del sector rural) 

• Un representante de la Academia local (U5) 
• Un representante de los Gremios locales 
• Un representante del Consejo Territorial de Planeación. 
• Un representante del Consejo de Desarrollo Rural. 

PARÁGRAFO 1. El Departamento Administrativo de Planeación Municipal actuará como Secretaría Técnica del 
Comité, acompañando la gestión de sus integrantes y orientando con criterios técnicos la discusión y toma de 
decisiones. 



Acuerdo 001 de 2011
COMITÉ TECNICO/OPERATIVO. 
• Representante de Planeación Municipal 
• Representante Secretaría de Desarrollo Social 
• Representante Secretaría de Desarrollo Económico 
• Representante Secretaría de Infraestructura 
• Representante Secretaría de Gobierno 
• Representante Secretaría de Salud 
• Representante Secretaría de Educación 
• Representante de las Empresas Públicas de Armenia 
• Representante del Consejo Territorial de Planeación 
• Representante de la Universidad del Quindío
• Representante de los Gremios 
• Representante del Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
• 11 Representantes de las Juntas de Acción Comunal J.A.C. 
• 11 Representantes de las Juntas Administradoras Locales J.A.L. 

PARÁGRAFO 2. Los representantes de la comunidad de éste artículo, serán elegidos en sus respectivas 
asambleas generales para un periodo de dos (2) años. 





Reunión para Programar 

Actividades de Direccionamiento 

Estratégico- Área Planificación Participativa- Planes 

de Desarrollo Comunal 

Julio 01 de 2020

Reunión para elaborar Ruta para la 

Construcción de los 

Planes de Desarrollo 

Comunal 2020 – 2023

Julio 09 de 2020



Ciclo de 

Capacitaciones 

Octubre 27, 28, 29 y 30 de 2020

Mesa de Trabajo, Ruta del

Proceso de Elaboración de los Planes de
Desarrollo Comunal 2020-2023, Revisión desde
el ámbito jurídico a los artículos 19 y 20 del
Acuerdo No. 001 de 2011 en el marco del
apoyo técnico y metodológico que brinda el
Departamento Administrativo de Planeación.

Julio 27 de 2020





Comuna 1 Comuna 3



Comuna 4 Comuna 5



Comuna 7 Comuna 8



Corregimiento El Caimo







APROBACIÓN

PLADECOS Se convocó a los

Coordinadores del CODELPA Directivo y

Operativo para iniciar proceso de
Aprobación

Julio 27 de 2020



Se va a realizar la entrega de los Preliminares de los Planes de Desarrollo
Comunal de las Comunas 1, 3, 4, 5, 7, 8 y Sector Rural, a los representantes
de cada una de las comunas para su estudio, revisión y debida armonización,
mediante acta y dentro de los dos meses siguientes a su radicación, según lo
establecido en el Acuerdo 001 de 2011.



Se va a presentar el cronograma concertado con los Coordinadores del
CODELPA, para que los representantes conozcan el proceso que se va a
realizar durante los siguientes 2 meses, después de la entrega del preliminar.



Entrega de 
PLADECOS
1,3,4,5,7,8 y SR  a 
Coordinadores de 
CODELPA

Entrega de 
PLADECOS 
1,3,4,5,7,8 y SR  a 
Coordinadores de 
CODELPA impresos

Entrega de 
PLADECOS 
1,3,4,5,7,8 y SR  a 
CODELPA impresos 
dos ejemplares 

REVISIÓN 
COORDINADORES
CODELPA  
OPERATIVO Y 
DIRECTIVO 

REVISIÓN 
COORDINADORES
CODELPA  
OPERATIVO Y 
DIRECTIVO 

REVISIÓN 
COORDINADORES
CODELPA  
OPERATIVO Y 
DIRECTIVO 

“Se presentará al CODELPA para su estudio, revisión y debida
armonización, mediante acta y dentro de los dos meses siguientes a su
radicación”

Entrega de 
PLADECOS 
1,3,4,5,7,8 y SR  a 
PLANEACIÓN  
VERIFICADOS

1
Una vez aprobado El plan de desarrollo comunal se remitirá al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal para su entrega a entidades públicas y privadas relacionadas con su gestión, ejecución y seguimiento

“Se presentará al CODELPA para su estudio, revisión y debida
armonización, mediante acta y dentro de los dos meses siguientes a su
radicación”




